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a>aww(3ia ai a^aaaaa
^^ ie^M obligarán en la ïeninMla, islat Baleares t/da- 

*^**ai 4 veinte días de tu prowwiÿœwn, « en eWoa no te 
'‘’^iere otra cosa.

^ entiende hecha la prontuigaeión el día en qne termine la 
‘'WerciÓa delà leyen la Gickt* oficial,

ÍA-RT. 1,0 Dlt 0(1 Diao CIVIL VIORNTB).

SUSCRICIÓN PAETICDLAR
En C ó EDO Bi: Un mes, S pesetas.—Trimestre, 8,25.—Seu meses, 

16,60—11» alia, ^•
FoERi Dx CÓRDOBA: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,25,— Seis 

mease, 22,60,—Un año, 46.
riúmero saelto, 68 cénts, de peseta.

ex POBLICA TODOS LOS DIAS, XXCBPTO LOSDOUlSaOS

Loe Leyes, órdenes y arntncios que se mande» publicar en 
tos Boletines Üpioialxs te Aan de remttirtü Jefe poUtieo 
re^estioo, por cayo conduoto tepasarán á los editore» de les 
mencionadot periidicot, (OrdenEa de 2 o» Abril, db 3 t 21 
DX OOTDBBX DB 1864.)

’‘*'68itÍ0n(¡ja del Consejo de Ministros,

(Oaceta dal día 2*.) 
fO^^ ^^^' ^^ ^^^ ^ ^*^ Rbika Regente 

p. G.), j Augusta Real Familia 
®®otiunmj en eata Corte sin novedad, 
^MU importapts salud.

G6BÍERN0~CIVIL^;
DK LA 1 

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCION DE FOMENTO 

MINAS

NDKEBo DHL eipedibstb: .3209.
Núm. 1132.

'^ntonio Castañón y Faes, Goberna- 
^ civil de esta provincia, 

tro ^^'^ ®®^®’'' Qie por D. Manuel Cas
se K^'^'^^ fiareis, veoino de esta capital,

^ Pfeseutado en este Gobierno de 
t»b^*^°'* ^^^ instancia fecha 17 deOc- 

’‘®i Solicitando se le concedan diet y 
^®8i8 pertenencias para la mina deno- 
en^*"^^^^^^^* ’^® mineral hierro, sita 
Ha P^ *'^'’®i»o de Luque y sitio de Pe- 
Í^R *^*^^ lindante al N. encinar de 

® Parda, al Sur río llamado el Sala- 
ha ^”®S°’ y cueva de la huerta que 
^ y su el Soto del cortijo de Peña Par- 
Q ’ 81 Este peñón de Peñarrubia, y al 
^^ arranco del cortijo de Calderón; 
j^yo registro le ha sido admitido por 
®l*o^b^° ^^ *^^® ^^^' ®®^’° mejor dere- 
^fiud ’ ^ ^^ siguiente designación: Se 
¿ç^ ,*^^ Pnr punto de partida un majano 
ra j^*^^^^ situado en el pie de la lade- 
*** (1^^^'*'^'°*^'^'^ ^'^^ ’^’^^ visuales, una 

^ Í8 chimenea de la casa 
«•b??^.® ^^^'^ ^®’^’’‘ ®®» 290”, y la 
^^td ^*^'’® ““® ^^i*® ^^1 peñón de Peña 

'^°** 231®. Desde este punto de 
úij^^ ^ ®n dirección N. 0. 44“ se me- 
iJlíj'^ ^^^ metros y se colocará la pri- 
Sigo^ ®®taca; de esta en dirección N. E. 
U g ^^ “Redirán 400 me tíos colocando 
S. -b ^®®‘*8 estaca: de esta ¿n direoción 
'^M 1 ^* niodirán 400 metros colo- 
^®®ciA * ’'®*’C6ra estaca; de esta en di- 
^®8 c^ ^ ^' ^^^* ®® medirán 400 me- 
^U k ^^^^ndolft cuarta estaca, y desde 

*^ uireooiórj N. 0. 46® so medirán

50 metros encontrando el punto de 
partida y quedando cerrado el cuadra
do de las diez y seis partenenencias 
que solicita.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 días 
puedan producir sus reclamaciones con
forme al art. 24 de Ia ley, los que se 
orean oon derecho para ello.

Córdoba 27 de Octubre da 1891, 
El Gobernador.

Antonio Castañón y Faes

Lo que he dispuesto hacer público 
por medio de este periódico oficial para 
el general conocimiento y demás efec
tos consiguientes.

Córdoba 27 de Octubre de 1891. 
El Gobernador,

Antonio Castañón y Faes

Diputación provincial da Córdoba

Núm. 948.
Extracto de los acuerdos adoptados por 

la Comisión provincial en sus sesio
nes celebradas en los dias 3, 6, 14, 1 
16, 22, 24, 28, y 30 de Julio; 8, | 
10, 13, 13, 20, 22, 24 y 26 de Agosto 
de 1891.

Sesión del Ha 22 de Agosto 
Presidencia del Sr. Serrano Ruiz 
Señores que asistieron: 
Aguilar Tablada, Castro y Coca, 

11 en no, Manzanares, Rivas, Viñas y 
Garcia Cubero.

Leída y aprobada electa de la ante
rior quedaron acordados los particu
lares siguientes.'

Disponer que el auxiliar D. Eranois- 
00 Ortiz Sánchez pase á ¡a Sección de 
examen de cuentas municipales del 
Gobierno civil, en sustitución deD, To
más Bellido, y que este vuelva à près 
tar sus servicios en esta Corporación, ' 
oon arreglo y en oumplimientoá Io re
suelto en sesión de 7 de Junio próximo 
pasado.

Autorizar al director del Hospital 
provincial de Crónicos para que, oon 
la intervención del los señores Diputa
dos Inspectores de aquella casa benéfi
ca, disponga la colocación de dos ven
tanas sobre los balcones de las habita
ciones destinadas á las Hermanas de la 

í Caridad.
Prevenir al Director de carreteras 

provinciales forme y remita con toda 
urgencia un presupuesto de las obras 
de reparación necesarias en las carrete 
ra de Córdoba á Viliavioiosa.

Idéntico acuerdo se adoptó respecto 
al ramal de la de Fernán Nuñez á su 
estación.

' Nombrar auxítíardeisclasedesegun- 
¡dos, oon destino à la Secretaría, á don 

pablo Martínez Carrasco, en la vacante

Núm. 1134
Por D. Pedro José Solano,apoderado 

de D. Mariano Solano, se ha presentado 
un esor.to renunciando á la prosecución 
del expedients de registro para la mina 
Sisto Cimara, número 3204, del término 
de Montoro, y cuya designación se pu
blicó en el Boletín Opícial del día 16 ’ 
del actual. Dicha renuncia le ha sido 
admitida por decreto de esta fecha 
dsclarándose, en su virtud, nulo fene 
oido y sin curso el citado registro, y 
francoy registrable el terreno queso de
signación oanpaba.

Lo que se publica en este periódico 
oñcial para conocimiento de todos. 

Córdoba 28 de Octubre de 1891.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Núm. 1129.
MoNTES. —OzSLINDK , 

Visto el expediente promovido por 
^ Administradador de la Excelentísima 
Señora Marquesa viuda de la Torrecilla, 
en solicitud de que se declare en estado 
de deslindela Dehesa de los Accesos, li
mítrofe oon el Quinto Cumbres; de con
formidad con el dictamen emitido por 
el señor Ingeniero jefe de este distrito 
forestal y en uso de las atribuciones 
que me confiere el reglamento de 17 de 
Mayo de 1866 para la ejecución de la 
ley de 24 de Mayo de 1863; vengo en 
declarar en estado de deslinde la men
cionada Dehesa del término municipal 
d - la villa de sauta Eufemia, á cuyo 

j efecto dicho señor ingeniero dispondrá 
el señalamiento de la faja neutral que 

1 para tales casos previene el articulo 41 
* del Reglamento citado.

producida por la renuncia de D. Miguel 
Vega, designado para este cargo: ad
mitir la que también presenta Angel 
Fernandez Ortíz, peón caminero en la 
carretera provincial de Cabra á Nueva 
Carteya y Llao os de D. Juan, y nom
brar en su reemplazo á Juan Alamo 
Otero: suspender de empleo y sueldo á 
Antonio Castro y Castro, portero del 
Hospital provincial de Agudos, y nom
brar en sustitución suya á Francisco 
Moreno Pastor; suspender igualmente 
de empleo y sueldo á D. Antonio Osuna 
Carrión, auxiliar de la clase de terceros 
de la Sección de examen de cuentas 
municipales, y nombrar en su reempla
zo á D. Bernabé Gimenez Lora.

El Sr. Castro y Coca votó en contra 
de este acuerdo en ¡apartereferenteá la 
suspensión dal Sr. Osuna.

Quedar enterada de dos comunica
ciones delSr, Gobernador participando 
que ha ordenado el ingreso provisional 
en la Casa Socorro Hospicio, de la jo
ven Elena Jerez; y en el departamento 
de dementes, anejo al Hospital provin
cial da Agudos, de la presunta alienada 
Antonia Molina Vaca.

Quedar asimismo enterada de otra 
comunicación del Director del Hospi
tal provincial de Crónicos, dando oo- 
nooimiento de que el jóven acogido 
José Vega Martínez, se fugó en la tar
de de anteayer, sin que hasta la fecha 
hayan dado re-iultado las pesquisas en 
su busca.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio á Francisco Salmoral Alar
cón, vecino de esta capital.

Hacer suya la recomendó oión dirigi
da por el Sr. Gobernador civil, à fin de 
que por el Sr. Presidente ordenador de 
pagos se satisfaga é los empleados de 
la Corporación sus haberes respectivos 
al último semestre del año económico 
anterior por medio de libramientos in
dividuales, siempre que esto sea com
patible oon las disposiciones refereu- 

1 tes á la contabilidad provincial.
Con lo que terminó la sesión.—F. A. 

delaC.. F.E1 Secretario I., José Hi* 
dalgo Corona.
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Delegación de Hacienda de la provincia de Córdoba

NUMERO 1130

Relación de las minas que aparecen en explotación en esta provincia según lo declarado por los respectivos dueños ó representantes, en el primer trimestre 
del corriente año económico de 1891-92, cuyos datos se publican en el presente periódico oficial de conformidad con lo dispuesto en la Instrucción de 9 de Abril de 
1889, con el fin de qne reclame contra ellos todo aquel que no considere exacta la cantidad, clase, calidad y precio asignado á los minerales que à continuación se 
expresan:

Córdoba 27 de Octubre de 1891.—El Delegado de Hacienda, Bartolomé Gómez Bello.

Nombre de las minas TERMINO 
donde radican

Clase 
de mineral

NOMBRE 
de los propietarios

Trimestre 
á que 

corresponde

Quintales 
métricos 
extraídos

Precio
Valor íntegro

Pts. Ots.

1 por 100

Pts. ota.

Cabeza de Vaca 
Santa Elisa 
Ana y Pequeña 
San Marcelino

Belmez 
Idem 
Idem 
Idem

Hulla 
Idem 
Idem 
Idem

Compañía Ferrocarriles Andaluces 1." de 1891 92
127460

36260
146230 
^45060

0 90 ' 
0 90 , 
0 90 ’
0 90 | 322291 3221 91

Unión Fuente Obejuna Plomo Idem Idem 300 12 00

Terrible 
San Miguel 
Esperanza

Belmez 
Idem
Idem

Hulla 
Idem 
Idem

Compañía Hullera y Metalúrgica Idem
136000
63000
2390

0 90
0 90
0 90

122400
66700

2161

1224
667

21 51

Casiano de Prado Fosadas Blenda
Galena Sociedad Santa Bárbara Idem 11200

3000
10 00
66 00

112000
195000

1120
1950

San Rafael 3.* Espiel Carbón Sociedad Iberia . Idem 7700 0 90 6930 69 80

Carnaval Belalcázar Plomo Sociedad Thé Belalcázar Silver
Cantidad que 

do en tiem 
sin perjuicic 
arreglo á In

re de satisface! 
10 oportuno la 
de proceder ct 

strucoión.

por no h 
relación 

jutra dich

ïber presenta
da productos,' 
a sociedad con

100

San Francisco Santa Eufemia Idem Sociedad fundadora Santa Eufemia Idem 2600 6 00 12500 125

La Calera Belmez Carbón D. Pedro Cristino Menacho Idem 71000 0 90 6390 63 90

Araceli Villv.'‘ del Duque Plomo Carlos Poole Idem 1800 10 00 18000 180

Abundancia Fuente Obejuna Idem Gaspar Nuñez Castilla ídem 1147 10 00 11470 114 70

Luisita Obejo Idem Juan Manuel Guerrero ídem' 600 4 00 2400 24

Dele gación de Hacienda delà provincia 
de Córdoba

Núm. 1131.
No habiendo acudido D. Eduardo 

Leante jefe que fué de la sección de 
Intervención de la suprimidaMdininis- 
traoión económica deesta provincia en 
1879, ni por sí ní por medio de apodera
do legitimo, al líamamientoque se hizo 
por medio de la Gaceta de iíalrid, y 
BoLBTt-N Oficial de la provincia de 10 
de Junio y 17 de Mayo de 1887, y caso 
de haber fallecido sus causahabientes, 
para enterarle de la responsabilidad 
que le afecta en el expediente de alcan
ce oontra D, Juan de Dios Carrión, jefa 
de caja qne fné tambien en aquella 
¿poca, por consecuencia de falta de 
titules y residuos del empréstito de 
175 millones, y ofr sus descargos en el 
asunto, pir el prífeente se le acusa la 
rebeldía en la misma forma que se hizo 
el llamamiento, en observancia de lo 
que previene el articulo 117 del Regla
mento orgánico del Tribunal de Cuen 
tas del Reino, entendiéndose en su con
secuencia que las notificaciones que en 
lo sucesivo hayan de haoéreele se prac
ticarán en los estrados de ésta depen
dencia, para todos sus efectos legales.

Córdoba 26 de Octubre de 1891.— 
El Delegado de Hacienda, Bartolomé 
Gómez Bello. *

AYUNTAMIENTOS

Belmez
Núm. 1115

Extracto de los acuerdos adoptados por 
este Ayuntamiento en los meses de 
Agosto y Septiembre últimos, que 
forma el Secretario qne suscribe para 
an inserción en el Boletín Oficial 
como dispone el artículo 109 de la 
l®y orgánica.

Ordinaria del IS de Agosto 
Presidencia del señor Alcalde 

D. Domingo Muquerza
Discutida y puesta à votación el acta 

de la anterior, fuá aprobada por diez 
votos oontra uno, acordándose después 
lo siguiente:

Elevar instanoia á la Dirección gene
ral de Agricultura, industria y Comer
cio, pidiendo la roturación y siembra 
por cuatro años, y entra los vecinos, do 
la dehesa boyal de este término.

Informar en sentido negativo la ins
tancia del Auxiliar de la primera escue
la de niños D. Rafael López Doblas, 
en que pide una gratificación por su

asistencia á la escuela nocturna de 
adultos. ^

Pedir informe al Médico titular de 
Pueblonuevo acerca de si el enfermo 
pobre Silve.Ho García puede ser tras 
ladado al hospital, en cuyo caso se le 
faciliten los recursos necesarios para el 
viaje, sooorriéndole entro tanto con una 

< peseta cincuenta céntimos diarios.

1
 Quedar enterados del nombramiento 
de Alguacil portero del Juzgado mu
nicipal, hecho en favor de Juan Sán- 

i chez Gómez, y disponer que se le abone 
Ila subvención de una peseta diaria des
de l.° de Agosto en que se posesionó.

Pedir informe á los Médicos titulares 
' acerca de si el pobre enfermo Antonio 

Pérez puede ser trasladado al hospital, 
y en caso contrario se le socorra por 
la Alcaldía,

Por el Concejal D. José Antonio Ro
dríguez, so pidió discusión sobre la 
reclamación que tiene hecha la Maestra 
da la primera Escuela de niñas, para 
que sea devuelta á su casa una habita
ción de la contigua, à lo cual no accedió 
la presidencia por no haberse reunido 
hasta ahora antecedentes bastantes para 
ello.

Quedar enterados de que hasta la 
fecha no so había encontrado persona 

alguna que pudiera hacerse cargo ® 
cobranza de contribuciones atrasa

El Sr. Presidente contestó al Con ^^ 
jal Sr. Rodrignez, que la noviüaJ^^^^^ 
tuvo lugar el día anterior en , ^^ 
nuevo había sido autorizada pry ^^ 
cumplimiento de todas las dispoliet®®

Hilari»Acto seguido propuso D. r* ^^^ 
Solano la conveniencia de proce 
breve ála monda definitiva del an 
cementerio de Belmez. -R've'

Igualmente propuso D. Cecíl*» ^^ 
ra la necesidad de reparar la» »® ® la 

i de * mayor transito durante los 
próxima feria. .jjó

Y D. José Antonio Rodrigo®® ^^tre 
conocer el eatado en que se enoO ^^^ 
el exameu de las cuentas qne ^'’^gdas 
ficencia municipal tienen P^^^^^p pa
los farmacéuticos, acordándose q ^^^ 
ra evacuar este servicio con roay ^^ ^ 
gencia, las comisiones de ^^'^^ggidO' 
Benefict^ncía se asocien de lo® jq 
res D. Lucio Martin y D. José "^ j^p- 
Rodrignez, á fin de que P®®'^^'^j^(ja ó 
niatrar los antecedentes resp®® 
las aldeas.

Asuntos del ^*’?‘® jefioí' 
Quedaron aprobadas y 01® puentes 

tivamente en esta sesión 1^
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^ordenación y oaadales del estableoi- 
“Uento, correspondientes al año econó- 
01100 de 1891, disponiendo que se remi- 
tin á la comisión permanente.

Ordinaria dol 23 de Agost» 

Presidencia del sefior Alcalde
D, Domingo Muquerza

Aprobada el sota de la anterior, 
^ordó:

se

Que previa la autorización superior 
•i'iinpetente se adquiera una casa en 
Pafiarroya por el precio máximum de 
1000 pesetas con destino á cárcel ó de- 
Jásito municipal de aquel barrio.

Encargar à la Comisión de policía 
"tbana gestione con D. Manuel Boza 
y con los herederos de D. Epifanio 
lozano, la cesión de dos parcelas de 
terreno para el ensanche del camino 
Íne conduce al cementerio de Belmez.

t^ontratar en pública licitación el 
acopio de 350 metros cúbicos de piedra 
•^achacada oon destino á la conserva- 
®túu de la a dalles arrecifadas.

Solicitar la autorización del Br. Go- 
®ruador civil para proceder á la man- 
^y limpia definitiva del antiguo ce- 

®*®uteriu de Belmez.
Aprobar las listas de los contribuyen

tes divididos en secciones paraelsorteo 
® æa vocales asociados, que con el 

ayuntamiento han de constituir la 
uuta municipal en el presente alio,
aprobar igualmente el extracto de 

j® acuerdos adoptados en el mes de 
^’*^®, y que se remita al Sr. Goberna-

''para sa inserción en el Boletín 
^*■101X1,,
, f por último, que los puestos de la 

'6 próxima se instalen en las callea 
® Córdoba Real y plaza de la Anun 

®'®cion.

Extraordinaria dal 27 
ï’reaideuoia del ar lor Alcalde

D. Domingo Maquerza 
ij 1 esta sesión tuvo lugar el sorteo 

t^3 vocales asociados que con el 
jUntatniauto han de componer la 

"’Ita munioipal le esta villa en el pre- 
te afia económico, resaltando de- 

8®ados los seúcres siguientes: 
jj 1." Sección.

Angel Montero Palacios
■^uan Antonio Lozano y Lozano, 
tuenor.

Antonio Garola Sedano
jj 2.* Sección.

’ Anacleto Paz Barrena 
Antonio Gómez Torrioo 
Aniceto Gómez Lafort 

j^ 3." Sección.
’ León Gutiérrez

Antonio José Raiz Agredano
•ifiuo Lozano Sánchez

jj 4." Sección.
^4noÍ8eo Rubio Romero 
^briel Soto Rueda

^fael Rodríguez Ruiz
jj 5.* Sección.

^utiago Narvaez Vera
®8é Ambrosio Gutiérrez 
®dro Muñoz Rodríguez 

Ú 6a Sección.
útoniü Infante Cobos 

^Ureano Ventura Arellano 
‘‘'^Io Agudo Gordillo.

Ordinaria del JO
No tuvo lugar la sesión de este día 

por falta de número de señores Con
cejales.

Ordinaria del 6
Presidencia del señor Alcaide

D. Domingo Muquerza
Aprobada el acta de la anterior, se 

acordó:
Confeccionar seis uniformes para la 

Guardia municipal.
Aplazaría resolución deunainstanoia 

de José Sánchez Amaro, sobre que se 
laindemnioeel valor de unealerin;hasta 
adquirir antecedentes bastantes.

Conceder á D. Juan Alcántara Már
quez la servidumbre de medianería que 
para apoyar maderas solicita en el me
dio grueso de pared de la casa que po
see este Ayuntamiento en la Plaza 
Annuciación.

Pasar á informe de la Comisión de 
ornato la instancia de Antonio Casti 
11o, sobre señalamiento de la linea en 
que haya de emplazar la fachada de su 
casa.

Tapiar las puertas de la casilla que 
posee este Ayuntamiento en la calle 
del Hospital, y proceder al apuntala
miento de ella si su mal estado lo re
quiere.

Manifestar al Sr. Capitande la Guar
dia civil que por ahora no puede obli
garse este Ayuntamiento á facilitar 
gratuitameute la asistencia módica y 
farmacéutica á los individuos del pues
to de esta villa.

Aprobar la distribución de fondos 
para el mes de Septiembre.

Y por último, se aprobó el programa 
de festejos para la feria de esta villa,y 
que se abonen los gastos de la impre
sión de anuncios, con cargo al capítulo 
9.*, artículo 3." del vigente presupuesto.

Asuntos del Pósito
En eHa sesión se acordó declarar 

partida cobrable la que adeuda al Pósi 
to Juan Hernández Simon; que se ex
pida certificado de los bienes que resal
tan amillarados á nombre del deudor, 
y se devuelva el expediente al Agente 
ejecutivo para que siga el procedi
miento de apremia.

Sesión extraordinaria del 12 
Asuntos del Pósito 

Presidencia del señor Alcaide
D. Domingo Muquerze

Aprobada el acta de la anterior, se 
acordó.

Prestar cuantos auxilios reclame pa
ra el buen desempeño de su cometido, 
al Subdelegado especial nombrado por 
el Sr. Gobernador civil de la provincia 
para girar á este Pósito la visita anual 
reglamentari.a

Ordinaria del 13
Presidencia del señor Alcalde

D. Domingo Muguerza
Despues de aprobada el acta da la 

anterior, se acordó lo siguiente:
Proceder á la reparación de los em

pedrados de diferentes callea.
Nombrar Recaudador y agente eje

cutivo para las contribuciones directas 
de esta villa, y en representación del 
Ayuntamiento, á D, Angel Montero 
Palacios.

Denegar la solicitud de José Sán
chez Amaro, sobre indemnización de 
un ealerin,manteniendo la prohibición 
de toda clase de trabajo en el mismo.

Pasar á informe de la Comisión res
pectiva la instancia de Antonio Noga
les sobre alineación de una casa en la 
calle Córdoba.

Aprobar la cuenta de los uniformes 
para la Guardia municipal.

Confeccionar otros dos uniformes de 
loa mismos géneros y modelo para los 
guardias municipales de Pueblo Nuevo.

Pagar de imprevistos los gastos de 
los fuegos artificiales y banda de mú
sica con motivo de la feria de esta vi
lla, que tuvo tugar del 8 al 11 inclusi
ve.

Ordinaria del 20 de Septiembre.
Presidencia del Sr. Alcalde 

D. Domingo Muquerza
Aprobada el acta de la anterior, se 

acordó.*
Que hallándose cubierta, sí bien con 

el carácter de interinidad, la plaza de 
Inspector de carnes de esta villa no 
puede resolverse la instancia de don 
José Guillén, en que solícita dicha 
plaza.

Conceder quince pesetas corno soco
rro domiciliario á Juan Sánchez Mar 
tinez, vecino de Peñarroya

Contratar en subasta pública el em
piedro de la plaza principal del barrio 
de Pueblo Nuevo y el arreciíado de la 
calle de Hernán Cortés.

Contratar la adquisición de cuaren
ta faroles y demás ascesorios para es
tablecer an su día el alumbrado públi
co en Pueblo Nuevo.

Autorizar al Alcalde para qua dis
ponga el trasporte al camino de Pueblo 
Nuevo, de la piedra cuoita que loa peo
nes camineros tienen acopiada, abo
nándose una peseta por cada metro 
cúbico.

Que por la comisión do policía rural 
se reoonoeca la fuentey terreno público 
del Entredicho, y ae ordene en su caso 
á la persona que se haya apropiado 
parto de aquel terreno, lo abandone 
desde luego, dejándoto en el estado que 
antes se encontraba.

Abrir en este término la susorioión 
para las víctimas de las inundacioues, 
enoabezándola el Municipio con cien 
pesetas que se librarán con cargo é im
previstos.

Asuntos del Pósito
Resultando que el deudor Juan Fer

nandez Simón, contrae! que se procede 
ejecutivamente, no. lleva amillarada 
finca alguna, y constando que le perte
nece una casa en construcción en la 
carretera quedirijeála e stación férrea 
se acordó autorizar al Agente ejecuti
vo para que proceda contra aquella 
finca.

Ordinaria del 27 de Septiembre
Por falta de número de señores 

Concejales se snapen lió la sesión ordi
naria de dicho día.

Sometido el anterior extracto à la 
deliberación del Ayantamieto en la, 
sesión ordinaria que celebró el día 
veinte y cinoo del actual, fu¿ aprobado 
que unanimidad.

Belmez26 de Octubre 1891.— Enrique 
Soria, Secretario,—V.’ B.“: El Alcalde 
Domingo Muquerza.

Palma del Rio
Núm. 1122.

Sesión inaugural de l.“ de Julio 
Primera parte

Presidencia D. Juan María Ruiz 
Almodóvar

Constituida la Corporación oon va
rios de los Sres. Concejales, á quienes 
correspondía cesar, y mayoría de los 
que continuaban en el ejercicio de sus 
cargos y nuevamente elegidos, ae dió 
lectura á una Realorden del Exorno, se
fior Ministro de la Gobernación, en la 
que participaba que S. M, el Rey 
(q. D. g,,) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, había tenido á bien 
nombrar Alcalde Presidente del Ayun
tamiento al Sr D. Juan Almenara Fuen
tes, para el bienio de 1891 á 1893, ocu
pando inmediatamente referido Sr. la 
iresidencia.

Segunda parte 
Presidencia D. Juan María Almenara

Fuentes
Abierta de nuevo la sesión se pro

cedió en votación secreta á la elección 
de loa tres tenientes de Alcalde, resul
tando elegidos D.Bartolomé Rosa Mar
tínez, Teniente primero, D. Antonio 
Uceda Cruz, Teniente segundo, y don 
Justiniano Velasco Lara, Teniente 
tercero,

Por igual procedimiento fueron de
signados para Sindico D. Antonio Al
menara Fuentes; para interventor de 
los fondos municipales D. Antonio 
Rodríguez Aguilar, y como Interven
tor del Hospital da San Sebastián don 
Juan María Ruiz Almodóvar.

Quedaron nombrados como Deposi
tario Municipal D. Juan Luque Blan
co, y del Pósito D. José Martín An- 
golo-

Señalar las nueve de la nochedursu- 
te los meses desde Mayo à Septiembre, 
y en los demás á las ocho de la misma 
de los lunes, para la celebración de las 
sesiones ordinarias.

Sesión de 6
Presidencia D. Juan María Almenara 

Fuentes.
Leída el acta de la anterior faé apro

bada y se acordó:
Dividir Ia Corporación en tres Co

misiones permanentes, y nombrar en 
votación secreta los individuos que 
han de componer cada una.

Quedar enterado de los jiombra- 
mientes de Alcaldes de Barrio, hechos 
por la Presidencia á favor de D. José 
Muñoz Domínguez para el distrito de 
San Francisco, D. Antonio Flores Ro
dríguez, para el de Santo Domingo, 
D. Juan José Rodríguez Muñoz, {pa
ra el del Buen Sucaso y D. Francis
co Cano Fuentes, de los pagos de huer
tas de Pedro Diaz y la Graja.

Designar al Concejal D. Eduardo 
Velasco Falcon individuo de la Junta 
local de instrucción primaria.

Maestro alarife á D. Antonio Medina 
Godoy.

Autorizar al Sr, Alcaide para la re
paración del alcantarillado de la calle 
Castillejos.
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Patar á la Comisión respectiva para 
informe un escrito de D. José Ruiz 
Santos, protestando contra la subasta 
llevada á efecto en una de sus fincas, 
por débitos como rematante que fué 
del impuesto de consumos.

Nombrar en propiedad oficial pri
mero de la Secretaria, á D. Miguel Ca
rrasco Tortolero.

Sesión del 13 
Presidencia, D. Juan Maria Almenara

Fuentes
Leida el acta de la anterior, quedó 

aprobada.
Quedar enterado de la Real orden del 

Exorno. Sr. Ministro dnia Gobernación, 
para acreditar la capacidad legal que 
obstentan loa Concejales interinos 
qne funcionaron con los propietarios 
para evitar en lo sucesivo toda dis
cusión y protesta acerca de este parti- 
oular.

Quedar enterado, previa lectura, del 
presupuesto ordinario que ha de re
gir durante el actual año econó
mico.

De la liquidación practicada por Se
cretaria del débito que la resalta al re
matante de los consumos, y de las me
didas adoptadas por la presidencia pa
ra su cobro.

La formación de secciones para el 
nombramiento de la Junta muni
cipal.

Nombrar en comisión á los Bres. Ve
lasco Falcón, Paez y Carreto, para que 
presten informe á la cuenta rendida 
por D. Francisco de Paula Vior, refe
rente á los productos del cementerio 
municipal, durante el anterior ejer
cicio.

Aprobar la medida de la Presidencia 
para el riego de los árboles del paseo. 

El pago de aceite qne invierten los 
serenos.

(Se oonolnirá.)

J ÎÎZÏÏÎDOS

Derecha de Córdoba
Níon. 1127,

D. Francisco lemandez Vior, Juez de 
Instrucción del distrito de la DereeJta 
de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaa# á Antonio Ordoñez 
Avalos, de esta vecindad, calle Pozan
co de San Agustín número ocho, cuyas 
demás circunstancias no constan, para 
que en el término de diez dias, á con 
tar desde la fecha de la Gaceta de Jíía- 
irid en que salga inserta, se presente 
en la cárcel pública da esta población 
á responder á loa cargos que le resultan 
en la causa que instruyo por suatrao- 
oión de caballerías; bajo apercibimien
to que de no hacerlo le parará el per- 
juioio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las 
autoridades civiles como militares, y 
á la policía judicial procedan á la busca 
captura y remisión á dicha cárcel del 
espresado individuo, con lo cual pres
tarán un señalado servicio á la Admi
nistración de justicia.

Dado en Córdoba á veinte y ocho do 
Octubre de mil ochocientos noventa y 
uno.—Francisco Fernandez Vior.—El 
actuario Licenciado Pedro Fernandez 
Pintado.

Súm. 1127.
Por la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza á Antonio Rodrigue^ 
Barrios, mayor de edad, soltero, joi' 
nalero, vecino de esta capital, y ®®' 
briel del Cerro Colchonero, natural de 
Villanueva de Córdoba, mayor de edad 
y de esto domicilio, y do oficio joma 
lero, para que en oí término de quines 
días, á contar desde la fecha de la Ga* 
ceta de Madrid en que salga inserta la 
presente, comparezcan en la cárcel pú 
blioa de esta ciudad á estinguir la con
dena que lea impuso la Audiencia Te
rritorial deSeviUa, en causa seguida en 
este Juzgado por alteración del Órden 
público; apercibidos que de no hsoerlo 
les para el perjuicio á que haya loger.

Al mismo tiempo ruego á todas leí 
autoridades así civiles corno militares 
y á la policía judicial, procedan á * 
busca, captura y remisión á dicha car* 
oel de los expresados individuos, con o 
cual prestarán un señalado servicio 
la administración de justicia.

Dado en Córdoba á veinte y tres 
Octobre de mil ochocientos noventa y 
uno.—Francisco Fernandez Vior, 
actuario, Antonio Rave del Castillo.

Administración de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Córdoba

Negociado de Propiedades y Derechos del Estado

(Canelusión.)

MES DE NOVIEMBRE

NÚMERO 1110

RELACION exprcíáva de loe deudores á la Haeienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos han vencido y vencerán en l^s 
fechas que se señalan, cuyas cantidades deben ser satisfechas á los ocho días precisaitiente de. los respectivos vencimientos,pues finados es
tos, procederá la Administración á incautarse de la finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 20 de Jü- 
lio de 1877.

Córdoba 26 de Octubre de 1891.—Él Administrador, Luis Vich.

FECHA
Número Clase dalosvenoimientoa Importe

Término donde
st

Plazos
de Procedencia de Pueblode vecindad NOMBRE DE LOS DEUDORES •

que deben
del

radica la finca pa
orden la finca del deudor Día MES Año - débito

Pts. Gts ------

9265 Clero Rústica Córdoba D. Manuel Navarro 28 Novbre. 1891 5 y 6 8124 Lucena P76
4494 Propios Idem [dem José de Torres 6 al 9 156 30 Idem 1i
4545 Idem Idem ídem Antonio Muñoz Echevarría 7 131 Villaviciosa tf
4512 Idem Idem ídem El mismo 7 160 10 Idem ff
4513 Idem Idem Idem D. Aurelio Fonseca 7 143 • Idem rt
4519 Idem Idem Idem El mismo 7 120 Idem n
4516 Idem Idem Idem El mismo 7 147 50 Idem 11
4522 Idem Idem Idem El mismo 7 100 Idem 11
46ü6 Idem Idem Idem El mismo 6y 7 88 20 iLuque r
4532 Idem Idem Idem El mismo fj 7 110 Villaviciosa
4629 Idem Idem Idem El mismo y] 7 121 10 Idem «
4927 Clero Censos Idem D. Antonio Martínez 30 M 7 31 25 Cabra Ti
4979 Idem Idem Idem El mismo 7 42 39 Idem U
4917 Idem Idem ídem El mismo fj 7 46 25 Idem n
1051 Idem Urbana Lucena Antonio Gallegos >1 n n 6 180 Lucena 11
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